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1 Resumen ejecutivo 

El Fondo Nacional para la Sostenibilidad del Sistema Eléctrico (FNSSE) 

tiene como objetivo fundamental electrificar el consumo de energía de 
España, en aras de acelerar la transición energética hacia una economía 

descarbonizada a la par que se abarata la factura energética del país y de 
los consumidores. El diseño propuesto conlleva una bajada del precio de 

la electricidad, así como un incremento del precio del gas y productos 

derivados del petróleo, que incentivarán una mayor penetración de 
vehículos eléctricos y bombas de calor, con un balance positivo para los 

consumidores y la economía. Se prevén también exenciones a 
determinados consumidores para mitigar los potenciales impactos 

negativos, que permiten a AFRY realizar una valoración positiva de la 
propuesta, especialmente si se profundiza en la mitigación de posibles 

pérdidas de competitividad industrial y empleos. 

Antecedentes 

El Gobierno ha iniciado la tramitación de un Proyecto de Ley por el que se crea el 

Fondo Nacional para la Sostenibilidad del Sistema Eléctrico (FNSSE). Éste tiene 

como objetivo la creación de un nuevo fondo que soporte los costes históricos 

del Régimen Retributivo Específico de Renovables, Cogeneración y Residuos (los 

llamados ‘incentivos a las energías renovables’, o RECORE) que actualmente 

soportan en su práctica totalidad los consumidores eléctricos a través de la parte 

regulada de la factura (desde junio, los nuevos cargos). 

El FNSSE sería sufragado por sujetos obligados (los comercializadores y 

consumidores directos de electricidad, gas y derivados del petróleo), así como 

por distintos tributos a los generadores (impuesto del 7% a la generación 

(IVPEE), impuesto nuclear, canon hidráulico) y los ingresos por las subastas de 

derechos de emisión de CO2. Se busca así redistribuir el voluminoso coste del 

RECORE histórico entre todos los sectores energéticos, al considerar, que el 

objetivo de descarbonización no debe recaer exclusivamente sobre el cliente 

eléctrico sino sobre todos los clientes energéticos, de modo que nuevas señales 

de precio incentiven la electrificación de la economía y la reducción de 

emisiones, y se aleje la posibilidad de volver al temido déficit tarifario. Se 

propone además una implementación progresiva en cinco años para permitir un 

margen de adaptación adecuado. 
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La consultora AFRY ha realizado un análisis del impacto del FNSSE sobre las 

tarifas energéticas en un escenario tendencial. Adicionalmente, se ha combinado 

con la hipótesis propia -no planteada en el Proyecto- de eliminación progresiva 

del IVPEE, puesto que, en un contexto de minoración del riesgo de aparición de 

déficit tarifario derivado de la implantación del Fondo, se posibilitaría prescindir 

de la contribución del IVPEE, a la par que se reduciría el precio mayorista en un 

7%. 

Así, se proyecta un impacto máximo de 6,5€/MWh para cada sujeto obligado en 

el primer año de plena aplicación supuesta eliminación del IVPEE que, en el caso 

de la electricidad, como media, es más que compensado por una importante 

reducción de los costes soportados por la factura eléctrica.  

Impacto en electricidad 

El impacto del FNSSE combinado con la eventual suspensión del IVPEE en el 

precio de la electricidad -frente al precio del escenario Tendencial- es dispar 

entre los distintos tipos de consumidores eléctricos: 

- Los domésticos y PYMEs son los más beneficiados, con una bajada de 

precio de -14% y -12% respectivamente, debido a su mayor contribución 

al RECORE con los cargos actuales. 

- Por su menor contribución al RECORE, se proyecta una bajada de -6% 

para la pequeña industria y para la gran industria un impacto neutro. 

Para los muy grandes consumidores -debido a la casi nula contribución a 

los cargos- se prevé una subida del +4%. Muy posiblemente, estos muy 

grandes consumidores puedan beneficiarse del mecanismo de 

compensación (con certeza los clientes electrointensivos) en cuyo caso, 

tendrían una reducción de un -6% para la pequeña industria y un -4% 

para los muy grandes consumidores. 

Impacto en gas y derivados del petróleo 

La nueva contribución al FNSSE incrementaría la factura de gas un +8% para los 

consumidores domésticos, y hasta un +17% para los no domésticos. Cabe 

resaltar que el Proyecto de Ley recoge, entre otras, exenciones al gas para 

producción de energía eléctrica y compensaciones a consumidores de sectores 

sujetos a riesgo de deslocalización por fuga de carbono, que neutralizarían estas 

subidas. El informe de la CNMC sobre el Proyecto de Ley1 estima que el 48% de 

la demanda convencional de gas podría beneficiarse de la compensación 

prevista, lo que reduce sustancialmente el impacto en la industria con consumos 

gasistas.  

El aumento del precio de gasolinas y gasóleos estaría en torno a un +5%. 

También se incluyen para estos combustibles compensaciones para el transporte 

de mercancías y de pasajeros, no incluidas en el impacto estimado. 

Impacto en la factura energética de los hogares 

Para un hogar medio con todos sus consumos electrificados (bomba de calor y 

vehículo eléctrico) la bajada total de factura energética sería de 291€ al año, 

adicionales a los 1.077€ de menor coste energético frente a un hogar ‘no 

 

1 Informe Sobre Anteproyecto de Ley por la que se crea el Fondo Nacional para la 
Sostenibilidad del Sistema Eléctrico (IPN/CNMC/050/20), CNMC, Enero 2021 
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electrificado’ con calefacción de gas y vehículo de gasolina. Consumidores no 

electrificados verían incrementada su factura energética en 48€ anuales, o 

+1,7% de su coste base. 

Lógicamente, el impacto particular dependerá del peso relativo de la electricidad, 

gas y gasolinas en el consumo energético. Para los consumidores con un mayor 

peso de la electricidad (como es el caso de los consumidores vulnerables) 

también se proyecta una reducción neta de su factura energética.  

Señales de electrificación 

Dado que el objetivo del Fondo es avanzar hacia una sociedad descarbonizada, 

eso supondrá la bajada del precio de la electricidad y la subida del gas y 

gasolinas como vectores energéticos emisores, lo que conlleva un incremento de 

las señales de inversión hacia unos usos energéticos más electrificados. AFRY 

estima un incremento de 147.000 vehículos eléctricos y 78.000 bombas de calor 

adicionales en toda la década respecto al escenario Tendencial.  

Impactos macroeconómicos y valoración 

Se ha estimado que estas medidas podrían resultar en un incremento de PIB de 

1.433m€ en el periodo 2021-2030, generando mayor valor añadido y 19.188 

empleos anuales hasta el año 2030. Esto es debido a una combinación de a) 

mayor renta disponible en los hogares y mejora de la balanza comercial por el 

menor consumo energético de las alternativas eléctricas y b) mayor inversión 

necesaria en vehículos eléctricos e infraestructura, bombas de calor y energía 

renovable.  

Recomendaciones adicionales para la implantación efectiva del FNSSE 

El proyecto de Ley tiene un claro objetivo de avanzar en la descarbonización y la 

consecuente electrificación de la demanda; no obstante, la decisión de sustituir 

un combustible de un determinado uso (e.g. vehículo, calefacción…) conlleva la 

realización de una inversión, que, en determinados colectivos de población, 

puede suponer un esfuerzo, en ocasiones inalcanzable, en casos tales como 

determinadas poblaciones de la llamada España vaciada, o clientes en situación 

de especial vulnerabilidad.  

Los fondos provenientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia son una 

ocasión inmejorable para incentivar la renovación de equipamiento en las zonas 

más desfavorecidas, clientes vulnerables…. Estas adecuaciones podrían estar 

financiadas también con cargo al Fondo Nacional de Eficiencia Energética u otros 

mecanismos públicos.  

Si bien el Proyecto de Ley incluye compensaciones a consumidores industriales 

de electricidad y gas natural pertenecientes a sectores sujetos a riesgo de 

deslocalización por fuga de carbono, otras industrias sin compensaciones y cuyos 

productos compiten en el mercado internacional podrían ver lastrada su 

competitividad. Por ello, a pesar del impacto positivo del FNSSE en la economía 

y el Medio Ambiente, cabe recomendar el desarrollo de mecanismos adicionales 

que mitiguen en la mayor medida estos potenciales impactos negativos sobre la 

industria y el empleo, y cuyos costes no se prevén elevados. En un entorno de 

precios e ingresos por subastas de CO2 previsiblemente altos, podrían por 

ejemplo destinarse una mayor parte para ampliar las compensaciones, sin 

necesidad de modificar la contribución al Fondo del resto de sectores.  



IMPACTO DEL FONDO NACIONAL PARA LA SOSTENIBILIDAD DEL 
SISTEMA ELÉCTRICO (FNSSE) 

AFRY MANAGEMENT CONSULTING  Septiembre 2021 

 Impacto del Fondo Nacional para la Sostenibilidad del Sistema Eléctrico (FNSSE) 

 9 

Se sugiere analizar también la permanencia de determinadas compensaciones o 

tener definido un horizonte temporal de eliminación de las mismas que podría 

ser variable o progresivo en función de la capacidad de adaptación de cada 

sector.
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2 Introducción 

AFRY Management Consulting ha realizado un análisis independiente de 

los impactos que la aprobación del Proyecto de Ley por el que se crea el 
Fondo Nacional para la Sostenibilidad del Sistema Eléctrico (FNSSE) 

tendría sobre las tarifas energéticas y la electrificación de la economía. 
Adicionalmente, se ha combinado con la hipótesis propia -no planteada en 

el Proyecto- de eliminación progresiva del IVPEE. 

2.1 Estructura del informe 

⎯ En el Capítulo 3 se analiza el impacto en las tarifas de electricidad, gas y 

derivados del petróleo; 

⎯ En el Capítulo 4 se estudia el impacto esperado en la factura energética de 

los hogares; 

⎯ En el Capítulo 5 se analizan los incentivos para la electrificación; 

⎯ En el Capítulo 6 se analiza el impacto socioeconómico; 

⎯ En el Capítulo 7 se exponen una serie de recomendaciones adicionales; y 

⎯ Finalmente, en el Capítulo 8 se extraen las conclusiones y recomendaciones 

principales que se derivan del estudio. 

2.2 Escenarios 

Se han planteado tres escenarios de estudio: 

⎯ ‘Tendencial’: basado en la mejor visión de AFRY -visión Central- a principios 

del primer trimestre de 2021 (Q1-2021) en cuanto a la evolución del sistema 

energético (mix eléctrico, precios de combustibles, demanda, electrificación, 

etc.). Únicamente a efectos de este estudio, se ha modelizado la visión 

Central manteniendo el Impuesto sobre el Valor de la Producción de la 

Energía Eléctrica (IVPEE) en el 7% actual durante todo el periodo; 

⎯ ‘FNSSE Con IVPEE’: basado en el escenario ‘Tendencial’ sobre el que se 

aplica el FNSSE bajo los términos recogidos en el Proyecto de Ley, con una 

aplicación progresiva en cinco años (2022-26). Se mantiene el IVPEE en el 

7% durante todo el periodo; y 

⎯ ‘FNSSE Sin IVPEE’: basado en el escenario ‘Tendencial’ sobre el que se 

aplica el FNSSE bajo los términos recogidos en el Proyecto de Ley, con una 

aplicación progresiva en cinco años (2022-26). Adicionalmente, se ha 

combinado con la hipótesis propia -no planteada en el Proyecto- de 
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eliminación progresiva del IVPEE en cinco años (2022-26), puesto que el 

Fondo aleja un potencial déficit tarifario posibilitando así el prescindir de la 

contribución del IVPEE. 

Este estudio realiza un análisis independiente de los impactos que podrían 

resultar de la aplicación del FNSSE (escenario ‘FNSSE Con IVPEE’) y de la 

aplicación del FNSSE combinada con la eliminación del IVPEE (escenario ‘FNSSE 

Sin IVPEE’) frente a un escenario ‘Tendencial’ en el que no se aplica el FNSSE y 

se mantiene el IVPEE. 

2.3 Convenciones 

⎯ Todos los valores monetarios contenidos en el cuerpo principal de este 

informe se muestran en términos nominales, a menos que se indique lo 

contrario. Adicionalmente en el Anexo A se muestran nuevamente todos los 

gráficos que contienen valores monetarios pero en este caso en términos 

reales de 2020. 

⎯ La fuente de todas las figuras y tablas contenidas en este informe es AFRY 

Management Consulting, a menos que se indique lo contrario. 
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3 Impacto en las tarifas  

El objetivo del FNSSE es redistribuir el coste histórico de renovables, 

cogeneración y residuos (RECORE) que actualmente soportan 
mayoritariamente los consumidores eléctricos entre todos los sectores 

energéticos. Como resultado, se produciría una modificación relativa de 
los precios de combustibles, reduciéndose el precio de la electricidad y 

encareciéndose el precio de gas y derivados del petróleo. 

El Proyecto de Ley por el que se crea el Fondo Nacional para la Sostenibilidad del 

Sistema Eléctrico (FNSSE) tiene como objetivo la creación de un fondo sin 

personalidad jurídica para la financiación de los costes históricos de régimen 

retributivo específico de renovables, cogeneración y residuos (RECORE) que 

hasta el momento son soportados mayoritariamente por el consumidor eléctrico, 

y que pasarían a redistribuirse entre todos los sectores energéticos al considerar 

que el objetivo de descarbonización no debe recaer exclusivamente sobre el 

cliente eléctrico sino sobre todos los clientes energéticos. La creación del FNSSE 

no modifica la metodología de cálculo de costes y únicamente tiene impacto en 

la financiación de los mismos.  

Los costes de RECORE han ido evolucionado a lo largo de los años adaptándose a 

distintos marcos regulatorios y condiciones de mercado. Bajo el actual marco de 

régimen específico regulado en el RD 413/2014 los costes de RECORE se 

recalculan cada semiperiodo regulatorio (3 años) para ajustar la previsión inicial 

de precios de mercado a las condiciones reales. Se incluyen también ajustes 

semestrales para las tecnologías cuyos costes dependen del precio de 

combustibles. 

En la Figura 3.1 se muestra la proyección de 

los costes de RECORE en los escenarios 

objeto de este estudio. Se prevé un ligero 

aumento en el corto plazo debido al 

incremento de costes de combustibles y al 

reajuste con las condiciones de mercado 

reales del semiperiodo 2020-22 previstas en 

escenario Central de 2021-Q1 (nótese que la 

consideración del incremento del precio de 

gas y CO2 sucedido en el segundo trimestre 

de 2021, por encima de lo previsto en el 

escenario Central Q1-2021, llevaría a una 

ligera corrección adicional a la baja a partir 

de 2023). De 2025 en adelante la tendencia 

 

Figura 3.1 – Evolución de los costes de 

RECORE 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 
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es claramente a la baja ya que parte de la potencia (eólica principalmente) llega 

al fin de su vida regulatoria. 

Las diferencias entre escenarios son debidas a la eliminación del IVPEE, ya que 

este impuesto forma parte de los costes de generación que se tienen en cuenta 

para el cálculo de la retribución específica, y al desaparecer supone una 

disminución de los costes. 

Hay que destacar que el coste de RECORE se debe únicamente a las 

instalaciones pertenecientes al régimen específico histórico. El diseño de las 

subastas del nuevo régimen económico de energías renovables (REER) 

contempla la liquidación dentro del precio de mercado y por tanto el déficit o 

excedente resultante de este nuevo régimen no formará parte de los costes 

regulados. 

3.1 Reparto del Fondo 

De acuerdo al Proyecto de Ley, el FNSSE se dotaría con ingresos provenientes 

de: 

⎯ Las aportaciones de los operadores en los sectores energéticos 

definidos como sujetos obligados (comercializadores y consumidores 

directos de electricidad, gas y derivados del petróleo); 

⎯ Los tributos de la ley de medidas fiscales para la sostenibilidad 

energética (Ley 15/2012), entre los que se encuentra el Impuesto 

sobre el valor de la producción de la energía eléctrica (IVPEE); 

⎯ El ingreso estimado por la subasta de los derechos de emisión de 

gases de efecto invernadero, con un máximo de 450 millones de 

euros, cifra que se ha tomado como hipótesis de aportación máxima 

en este estudio; 

⎯ Recursos provenientes de fondos comunitarios, hasta un máximo del 

10% de los ingresos del Fondo (no se han considerado para este 

estudio); y 

⎯ Otras aportaciones de Presupuestos Generales del Estado, hasta un 

máximo del 10% de los ingresos del Fondo (no se han considerado 

para este estudio). 

El propósito final del Fondo es redistribuir el coste del RECORE entre todos los 

sectores energéticos, de modo que se produzca una modificación relativa de los 

precios de combustibles que incentive la electrificación de los distintos usos 

energéticos a través de las señales de inversión adecuadas. El Proyecto propone 

una implementación progresiva en cinco años, permitiendo de este modo un 

período de adaptación adecuado. En este estudio se ha considerado una 

aplicación progresiva y lineal desde 2022 hasta el 2026, año en que todo el coste 

de RECORE estaría siendo totalmente financiado a través del FNSSE.  

Otra motivación expuesta por el Gobierno para desarrollar el Fondo ha sido 

alejar la posibilidad de incurrir en un déficit de tarifa en el corto plazo, puesto 

que el impacto de la Covid-19 en la demanda y la consiguiente menor 

recaudación por tarifas de acceso, hicieron temer dicha posibilidad, que hubiera 

implicado un indeseado aumento de tarifas de acceso y una señal de riesgo para 

las necesarias inversiones en el sector.  
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El escenario previsto para el cierre del ejercicio 2020 con un desajuste menor (a 

falta de la liquidación definitiva del sector), la proyección de AFRY de un 

superávit también para el ejercicio 2021 y la aplicación del FNSSE en 2022 dotan 

de estabilidad financiera al sistema eléctrico. 

Figura 3.2 – Reparto de costes en el 

escenario ‘FNSSE Con IVPEE’ 

 
Nota: FNSSE-P: Contribución derivados del petróleo; 
FNSSE-G: Contribución gas; FNSSE-E: Contribución 
electricidad 
Fuente: AFRY Management Consulting 

 Figura 3.3 – Reparto de costes en el 

escenario ‘FNSSE Sin IVPEE’ 

 
Nota:  FNSSE-P: Contribución derivados del petróleo; 
FNSSE-G: Contribución gas; FNSSE-E: Contribución 
electricidad 
Fuente: AFRY Management Consulting 

La Figura 3.2 y Figura 3.3 muestran el reparto de los costes de RECORE en el 

escenario ‘FNSSE Con IVPEE’ y ‘FNSSE Sin IVPEE’. Una vez descontadas las 

aportaciones de la Ley 15/2012 y de las subastas de derechos de emisión, el 

coste restante se divide entre todos los sujetos obligados de forma proporcional 

a su consumo energético, de modo que se llega a un único valor de contribución 

en Euros por megavatiohora (€/MWh) de aplicación a todos los sujetos 

obligados. Dicha contribución ha sido calculada teniendo en cuenta que las 

compensaciones y exenciones se financiarán con cargo al Fondo, sin ser 

necesarias aportaciones de Presupuestos Generales del Estado. 

Se evidencia que en el escenario ‘FNSSE Sin 

IVPEE’ el coste a dividir entre los sujetos 

obligados es mayor debido a que el Fondo 

pierde una de sus fuentes de financiación 

como es el IVPEE. Hay destacar que, al ser el 

IVPEE aportado íntegramente por el sector 

eléctrico, en el escenario ‘FNSSE Con IVPEE’ 

el sistema eléctrico está aportando fondos 

por dos vías: indirectamente a través del 

IVPEE y directamente vía contribución al 

FNSSE. 

La Figura 3.4 muestra la evolución de las 

aportaciones al FNSSE por MWh 

suministrado. La evolución es al alza hasta 

2026, primer año de aplicación íntegra del 

Fondo, y en el que se llegaría a una contribución de 4,9€/MWh en el escenario 

‘FNSSE Con IVPEE’ y de 6,5€/MWh en el escenario ‘FNSSE Sin IVPEE’. De 2026 

en adelante se produce una disminución de la contribución como consecuencia 

de la caída de los costes de RECORE (ajena a la aplicación del FNSSE). 

Figura 3.4 – Contribución al FNSSE por 

MWh suministrado 

 
Source: AFRY Management Consulting 
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Figura 3.5 – Resumen del impacto del FNSSE en el precio de productos energéticos 

en el primer año de total aplicación (2026) 

 
Notas: Se ha asumido una compensación del 85% del coste del FNSSE para electricidad y gas, y del 100% para 
derivados del petróleo 
Fuente: AFRY Management Consulting 

En la Figura 3.5 se muestra la tabla resumen del impacto del FNSSE en el precio 

de los distintos productos energéticos en el primer año de total aplicación del 

Fondo (2026), en las siguientes secciones se analiza en profundidad el impacto 

en cada uno de ellos. A efectos de este estudio, se ha asumido una repercusión 

íntegra de la contribución al FNSSE por parte de los sujetos obligados a los 

precios de venta de la energía. 

 

3.2 Impacto en el precio de la electricidad 

Las proyecciones del precio de la electricidad se han realizado conforme a la 

nueva estructura de peajes y cargos que ha entrado en vigor el 1 de junio de 

2021. Dicha estructura segmenta a los consumidores en seis grupos tarifarios 

que, de menor a mayor tensión, son los siguientes: 2.0TD (doméstico); 3.0TD 

(PYME); 6.1TD (pequeña industria); 6.2TD (industria media); 6.3TD (grandes 

consumidores); y 6.4TD (muy grandes consumidores). Para facilitar su lectura, 

los gráficos mostrados en esta sección no incluyen proyecciones para los 

segmentos 6.2TD y 6.3TD, que se muestran en el Anexo B. 

El impacto en el precio de la electricidad es dispar entre los distintos grupos 

tarifarios. De forma general, son tres los efectos esperados: 

Tendencial Tendencial

€/MWh, 

nominal

€/MWh, 

nominal

% respecto 

a Tendencial

€/MWh, 

nominal

% respecto 

a Tendencial

€/MWh, 

nominal

€/MWh, 

nominal

% respecto 

a Tendencial

€/MWh, 

nominal

% respecto 

a Tendencial

FNSSE

Contribución al FNSSE 4.9 6.5 0.7 1.0

Electricidad

2.0TD (doméstico) 211.6 184.2 -12.9% 182.6 -13.7%

3.0TD (PYME) 153.8 136.4 -11.3% 134.8 -12.4%

6.1TD (pequeña 

industria)
122.9 117.8 -4.1% 116.1 -5.5% 108.8 105.6 -2.9% 102.3 -5.9%

6.2TD (industria media) 97.5 99.0 1.5% 97.2 -0.2% 91.5 90.8 -0.9% 87.4 -4.5%

6.3TD (grandes 

consumidores)
93.7 96.2 2.7% 94.4 0.8% 89.0 88.6 -0.5% 85.2 -4.2%

6.4TD (muy grandes 

consumidores)
86.4 91.2 5.6% 89.4 3.5% 84.6 85.0 0.5% 81.6 -3.5%

GAS

Consumidor doméstico 99.6 105.6 6.0% 107.4 7.9%

Consumidor no doméstico 45.1 51.1 13.2% 53.0 17.4% 45.1 46.0 2.0% 46.3 2.6%

DERIVADOS PETRÓLEO

Diésel 131.8 137.8 4.5% 139.7 5.9% 131.8 131.8 0.0% 131.8 0.0%

Gasolina 154.5 160.4 3.9% 162.3 5.1% 154.5 154.5 0.0% 154.5 0.0%

CONSUMIDORES SIN COMPENSACIÓN CONSUMIDORES CON COMPENSACIÓN

FNSSE Con IVPEE FNSSE Sin IVPEE FNSSE Con IVPEE FNSSE Sin IVPEE

En el primer año de total aplicación (2026) el FNSSE supondría para el 
consumidor doméstico una bajada del -13% del precio de la electricidad, una 

subida del +6% en el precio del gas y una subida del +4% en el precio de las 
gasolinas respecto al escenario ‘Tendencial’ en el mismo año. Si además se 

produjese la eliminación del IVPEE, los diferenciales llegarían al -14%, +8% y 

+6% respectivamente.  
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⎯ Una bajada de cargos: los cargos eléctricos son a día de hoy la 

principal fuente de financiación del coste de RECORE (junto con los 

ingresos de las subastas de CO2 y los tributos de la Ley 15/2012). El 

reparto de cargos es heterogéneo entre los distintos grupos tarifarios, 

estando soportados en mayor medida por los grupos de menor 

tensión; 

⎯ Una subida debida a la contribución al FNSSE: Tal y como se 

plantea el Fondo, esta subida es homogénea para todos los grupos 

tarifarios, con la misma contribución en € por MWh suministrado; y 

⎯ Una bajada del precio del mercado debida a la eliminación del 

IVPEE (solamente en el escenario ‘FNSSE Sin IVPEE’): Los 

generadores en el mercado eléctrico español internalizan un coste 

adicional en sus ofertas debido a este impuesto. Su eliminación 

reduciría el precio del mercado en un 7%. 

El Proyecto de Ley recoge exenciones al FNSSE para la venta de energía a 

instalaciones de almacenamiento y compensaciones para los consumidores 

industriales de sectores sujetos a riesgo de deslocalización por fuga de carbono   

con las limitaciones derivadas de las Directrices comunitarias sobre ayudas 

estatales en materia de protección del medio ambiente y energía. Dichas 

limitaciones resultan en una compensación máxima del 85% del coste incurrido, 

habiéndose tomado dicha compensación máxima como hipótesis para este 

estudio. 

La Figura 3.6 muestra la evolución de la tarifa eléctrica media (variabilizando el 

término de potencia) para consumidores sin compensación en los escenarios de 

estudio. La Figura 3.7 muestra la misma comparativa pero para el caso de 

consumidores sujetos a compensaciones, como es el caso de los consumidores 

electrointensivos. 

Figura 3.6 – Evolución del precio de la 

electricidad incluyendo impuestos para 

consumidores sin compensación 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 

 Figura 3.7 – Evolución del precio de la 

electricidad incluyendo impuestos para 

consumidores con compensación 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 

Como se puede apreciar, el escenario ‘Tendencial’ contempla de por sí una caída 

del precio de la electricidad respecto a niveles de 2021. Dicha bajada se debe 

principalmente a la disminución de algunos de los costes soportados por los 
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cargos como son el coste de RECORE (explicado en la sección 3.1) y las 

anualidades del déficit pasado (cerca de 2.500m€ al año que se terminarán de 

pagar en el año 2028). Estas caídas son más acentuadas en los grupos de menor 

tensión, ya que son los que soportan los cargos en mayor medida. 

El impacto del FNSSE (combinado con la suspensión del IVPEE) es dispar entre 

los distintos tipos de consumidores eléctricos: 

⎯ Los domésticos y PYMEs son los más beneficiados, con importantes 

bajadas debido a su mayor contribución al RECORE con la estructura 

de cargos actual. En el 2026 (primer año de aplicación total del 

Fondo) se produciría una bajada de -13% para el consumidor 

doméstico y de -11% para las PYMEs frente al precio del escenario 

‘Tendencial’ en el mismo año. La bajada se acentuaría con la 

eliminación del IVPEE, llegando al -14% y -12% respectivamente. 

⎯ El efecto en la industria es menos pronunciado por su menor 

contribución al RECORE con la estructura de cargos actual, y varía 

según el grupo tarifario específico. Para la pequeña y mediana 

industria el efecto neto es una bajada, ya que la contribución al FNSSE 

es menor que la bajada de cargos; para la 

gran industria el impacto sería prácticamente 

neutro; mientras que los muy grandes 

consumidores verían un incremento neto al 

ser mayor la nueva contribución al FNSSE 

que la bajada de cargos que les corresponde. 

Estos efectos pueden apreciarse en la Figura 

3.8. En el año 2026 se produciría una bajada 

del -4% para la pequeña industria y un 

incremento del +6% para los muy grandes 

consumidores frente al escenario 

‘Tendencial’. La eliminación del IVPEE 

supondría una mayor bajada para la 

pequeña industria hasta el -6% y ayudaría a 

contener el incremento para los muy grandes 

consumidores, dejándolo en +4%. 

⎯ En el caso de los consumidores 

sujetos a compensaciones (como es el 

caso de los electrointensivos) la repercusión del Fondo es más 

limitada, con una bajada en 2026 del -3% para la pequeña industria y 

un muy ligero incremento del +0.5% para los muy grandes 

consumidores. La eliminación del IVPEE supondría rebajas adicionales, 

llegando al -6% y -4% respectivamente. 

3.3 Impacto en el precio del gas 

La contribución al FNSSE supone un incremento en el precio del gas respecto al 

escenario ‘Tendencial’. Aunque la contribución al Fondo en € por MWh es la 

misma para todos los consumidores de gas, el incremento porcentual es mayor 

para los consumidores no domésticos ya que parten de un coste de gas más 

barato al soportar menores peajes.  

El Proyecto de Ley recoge exenciones al FNSSE para la venta de gas natural 

destinado a la producción de energía eléctrica y compensaciones para los 

consumidores de gas pertenecientes a sectores sujetos a riesgo de 

deslocalización por fuga de carbono con las limitaciones derivadas de las 

Figura 3.8 – Evolución de cargos y 

contribución al FNSSE en el escenario 

‘FNSSE Con IVPEE’ 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 
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Directrices comunitarias sobre ayudas estatales en materia de protección del 

medio ambiente y energía. Dichas limitaciones resultan en una compensación 

máxima del 85% del coste incurrido, habiéndose tomado dicha compensación 

máxima como hipótesis para este estudio. El informe de la CNMC sobre el 

Proyecto de Ley2 estima que el 48% de la demanda convencional podría 

beneficiarse de las compensaciones previstas, lo cual reduce, sustancialmente, 

su impacto en la industria con consumos gasistas. 

Figura 3.9 – Evolución del precio del 

gas incluyendo impuestos para 

consumidores sin compensación 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 

 Figura 3.10 – Evolución del precio del 

gas incluyendo impuestos para 

consumidores con compensación 

 
Fuente: AFRY Management Consulting  

La Figura 3.9 muestra la evolución de la tarifa de gas media (variabilizando el 

término fijo) para consumidores sin compensación en los escenarios de estudio. 

La Figura 3.10 muestra la misma comparativa para el caso de consumidores de 

gas sujetos a compensaciones. Los impactos son los siguientes: 

⎯ Para los consumidores de gas domésticos la aplicación del FNSSE 

resultaría en un incremento frente al escenario ‘Tendencial’ en el año 

2026 de +6%. La eliminación del IVPEE supondría aumentar 

contribución de los sujetos obligados al FNSSE, elevando la subida 

hasta el +8%; 

⎯ Los consumidores no domésticos verían un incremento +13% en el 

precio de gas debido al FNSSE. La eliminación del IVPEE elevaría dicho 

incremento hasta un +17%;  

⎯ En el caso de los consumidores no domésticos con derecho a 

compensación, el impacto del FNSSE sería más limitado, resultando 

en un incremento del +2% debido a la implementación del Fondo, que 

llegaría hasta el +3% si además se eliminase el IVPEE. 

 

2 Informe Sobre Anteproyecto de Ley por la que se crea el Fondo Nacional para la 
Sostenibilidad del Sistema Eléctrico (IPN/CNMC/050/20), CNMC, Enero 2021 
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3.4 Impacto en el precio de los derivados del petróleo 

La aplicación del FNSSE resultaría en un 

incremento del precio de los productos 

derivados del petróleo entre los que se 

encuentran la gasolina y el diésel. 

El Proyecto de Ley recoge algunas 

exenciones al FNSSE como son la venta de 

gasóleo y fuelóleo destinado a la navegación 

o la venta de queroseno. También se 

incluyen compensaciones para el transporte 

de mercancías y pasajeros, taxis y 

arrendamiento de vehículos con conductor, 

con un tope de litros por vehículo y año. El 

procedimiento para la determinación de la 

compensación deberá ser establecido por 

Orden Ministerial. 

La Figura 3.11 muestra la evolución del 

precio de gasolina y diésel para 

consumidores sin compensación en los 

escenarios de estudio. El impacto del FNSSE 

produciría en el año 2026 un incremento de +4% en el precio de gasolina y 

diésel para los consumidores sin compensación. La eliminación del IVPEE 

supondría aumentar la contribución de los sujetos obligados al FNSSE, elevando 

la subida hasta el +6%. 

 

 
  

Figura 3.11 – Evolución del precio de 

gasolina y diésel incluyendo impuestos 

para consumidores sin compensación 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 
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4 Impacto en la factura energética 

de los hogares 

Puesto que el FNSSE resulta en una disminución del precio de la 

electricidad y un incremento del precio de gas y gasolinas, el impacto 
específico para cada hogar dependerá del reparto de combustibles en su 

cesta energética. Los hogares que hayan optado por electrificar sus usos 
energéticos serán los mayores beneficiados, con una reducción de su 

factura energética en el año 2026 de 249€ debidos al FNSSE, que podría 

incrementarse hasta los 291€ si además se elimina el IVPEE. 

Este capítulo analiza cuál sería el impacto en la factura energética para un hogar 

medio debido a la aplicación del FNSSE (y eliminación del IVPEE).  

Para dicho estudio se ha asumido una unidad 

familiar conformada por 3 personas y 1,5 

vehículos. 

Los consumos energéticos estimados a lo 

largo de un año se desglosarían del siguiente 

modo: 

⎯ Consumo en climatización (para 

producción de calor): 9.000kWht/año 

⎯ Consumo eléctrico: 3.300kWh/año 

⎯ Distancia recorrida: 18.750km/año 

(12.500km/año/vehículo) 

La Figura 4.2 muestra el coste de suministro energético anual en 2026 para un 

hogar medio en los escenarios de estudio dividido por uso energético 

(transporte, calor y otros usos ya electrificados) y diferenciando entre hogares 

sin electrificar (con caldera de gas y vehículo de combustión interna) y 

electrificados (con bomba de calor y vehículo eléctrico).  

La electrificación supone, ya en el escenario ‘Tendencial’ un ahorro de coste de 

suministro de 1.077€ debido principalmente a la mayor eficiencia de las bombas 

de calor y el vehículo eléctrico. El encarecimiento del gas y gasolinas y el 

abaratamiento de la electricidad debidos a la aplicación del Fondo hacen que 

 

Figura 4.1 – Consumo energético estimado 

anual para un hogar medio 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 
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dicho ahorro se incremente hasta los 1.326€ (249€ adicionales), llegando hasta 

los 1.368€ si además se eliminase el IVPEE (291€ adicionales). 

Si el mismo hogar medio partiese de una situación en la que no tuviese 

electrificado sus usos energéticos, el Fondo supondría un incremento en su 

factura de gas y gasolinas, pero también vería una disminución en la factura de 

otros usos ya electrificados. La subida de gas y gasolinas se compensaría 

parcialmente con la bajada de la electricidad y el impacto en la factura 

energética total sería bastante reducido, con apenas un +0,7% de incremento en 

el escenario de aplicación del FNSSE, elevándose hasta el +1,7% en el caso de 

producirse también la eliminación del IVPEE. 

Figura 4.2 – Efecto del FNSEE y eliminación del IVPEE en coste de suministro 

energético anual en el año 2026 de un hogar medio 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 

El análisis anterior se centra únicamente en el impacto en el coste de la factura 

de suministro energético, sin incluir los costes de inversión y de mantenimiento. 

Por ello, en la Figura 4.3 se ha incluido en el análisis el coste energético total, 

incluyendo el coste de suministro, el coste de mantenimiento y la anualización 

del coste de inversión para cada uno de los usos (transporte y calor). 
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Figura 4.3 – Efecto del FNSEE y eliminación del IVPEE en coste energético total anual 

en el año 2026 de un hogar medio, incluyendo coste de suministro energético, coste 

de mantenimiento y coste de inversión 

 
Notas: El cálculo del coste total anual incluye, además del coste de combustible, el coste de mantenimiento y la 
anualización del coste de inversión para cada una de las alternativas de transporte y calor 
Fuente: AFRY Management Consulting 
 

Las conclusiones son incluso ligeramente más beneficiosas para la electrificación 

cuando se consideran los costes totales, con un ahorro de 1.111€ anuales en el 

escenario ‘Tendencial’. 

Lógicamente, el impacto particular para cada hogar dependerá del peso relativo 

de la electricidad, gas y gasolinas en su cesta energética. Para los consumidores 

con un mayor peso de la electricidad, como es el caso de los consumidores 

vulnerables3, se proyecta una reducción neta de su factura energética. 

 

 

 

 

 

 

 

3 Tal y como se deduce de la ‘Tabla B.1: Porcentaje de gasto según grupos de hogares’ de 
la ‘Memoria de Impacto Económico, de Empleo, Social y Sobre la Salud Pública del Plan 
Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030’ 
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5 Incentivos a la electrificación  

La modificación relativa de los precios de combustibles incentiva la 

electrificación de los usos energéticos ayudando a dar las señales 
inversión adecuadas en climatización y movilidad. Se ha estimado que el 

FNSSE supondría un incremento acumulado de 128.000 vehículos 
eléctricos y 65.000 bombas de calor en 2030, pudiendo llegar a 147.000 y 

78.000 respectivamente si además se eliminase el IVPEE. 

Como se ha visto en el Capítulo 3, el FNSSE supone una modificación relativa de 

los precios de combustibles, produciendo una bajada del precio de la electricidad 

y una subida del precio de gas y derivados del petróleo.  

La modificación relativa de los precios de combustibles resulta en un incentivo al 

consumidor final para electrificar sus usos energéticos. En este apartado se 

analiza la eficacia de dichos incentivos para la electrificación de la movilidad con 

uso del vehículo eléctrico y de la climatización con el uso de bombas de calor 

aerotérmicas. 

5.1 Electrificación de la movilidad 

El vehículo eléctrico (VE) supone a día de hoy la alternativa más económica para 

la transición hacia un entorno de movilidad con bajas emisiones, permitiendo 

reemplazar de manera progresiva los vehículos con motores de combustión 

interna (MCI) que utilizan combustibles fósiles para su propulsión. 

Además de la reducción de emisiones de CO2 y de otros gases contaminantes 

como los óxidos de nitrógeno (NOx), el VE también supone un ahorro energético 

por su mayor eficiencia respecto al MCI. Mientras que el consumo de un MCI se 

encuentra en torno a 0,45kWh/km, en el caso del EV el consumo se reduce a 

0,16kWh/km, lo cual se traduce en que para recorrer la misma distancia el VE 

necesita 2,8 veces menos energía. 

La Figura 5.1 muestra el coste variable de combustible por km para los 

escenarios de estudio y las alternativas de MCI y VE. En el escenario ‘Tendencial’ 

el coste de combustible es menor ya en 2021 para el VE y disminuye con el 

tiempo por el menor precio de la electricidad, mientras que el coste de 

combustible del MCI se incrementa por el mayor precio de los combustibles 

fósiles. La implementación del FNSSE (y eliminación del IVPEE) suponen una 

amplificación del diferencial de coste entre ambas alternativas. 
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Figura 5.1 – Coste variable de 

combustible por km 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 

 Figura 5.2 – Coste total de transporte 

por km 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 

En la Figura 5.2 se muestra el coste total de transporte. En este caso, además 

del coste variable de combustible, se han incluido los costes de mantenimiento y 

de adquisición del vehículo, que se han variabilizado por km recorrido por un 

vehículo medio (12.500km/año). A las tendencias ya explicadas sobre el coste 

de combustible se le suma un abaratamiento del coste de adquisición del VE a lo 

largo de los años respecto al MCI y un menor coste de mantenimiento del VE. La 

amplificación del diferencial como resultado de la aplicación del FNSSE (y 

eliminación del IVPEE) queda más diluida en la comparativa de costes totales al 

ser el coste de combustible solo una pequeña parte del coste total.  

Figura 5.3 – Evolución del número de 

vehículos eléctricos 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 

 Figura 5.4 – Evolución de la demanda 

eléctrica debida al vehículo eléctrico 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 

Se ha realizado un análisis de elasticidad cruzada entre la demanda del VE y el 

precio de los distintos combustibles para estimar el impacto que la modificación 

relativa del precio de los combustibles tendría sobre la venta de vehículos. Dicho 

análisis arroja los resultados mostrados en la Figura 5.3 y Figura 5.4, que 

suponen un incremento acumulado de 128.000 VE (+0.5TWh) en 2030 debidos 

al FNSSE, llegando a los 147.000 VE (+0.6TWh) si adicionalmente se produjese 

la eliminación de IVPEE. Dichos incrementos suponen un aumento respecto al 

escenario ‘Tendencial’ del +4,4% y +5% respectivamente. 

5.2 Electrificación de la climatización 

La electrificación de la climatización a nivel doméstico se espera que venga de la 

mano de las bombas de calor aerotérmicas, que suponen una alternativa 

económica para la transición hacia una climatización con bajas emisiones 
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especialmente en lo que a producción de calor se refiere, permitiendo 

reemplazar las calderas convencionales de gas y de gasoil. 

Las bombas de calor permiten una reducción de emisiones de CO2 y suponen 

también un ahorro energético por su mayor eficiencia respecto a las calderas de 

gas y gasoil. El rendimiento de una caldera convencional se sitúa cerca del 85%, 

mientras que el COP (coeficiente de rendimiento) de una bomba de calor 

aerotérmica puede llegar hasta el 4. Dicho de otro modo, para producir 1kWh 

térmico de calor, una caldera convencional necesita 1,18kWh de combustibles 

fósiles mientras que una bomba de calor solo necesita 0,25kWh eléctricos. 

La Figura 5.1 muestra el coste variable de combustible por kWh térmico 

producido para los escenarios de estudio y las alternativas de caldera de gasoil, 

caldera de gas y bomba de calor. En el escenario ‘Tendencial’ el coste de 

combustible es menor para las bombas de calor ya en 2021 y disminuye con el 

tiempo por el menor precio de la electricidad, mientras que el coste de las 

calderas convencionales se incrementa por el mayor precio de los combustibles 

fósiles. La implementación del FNSSE (y eliminación del IVPEE) suponen una 

amplificación del diferencial de coste entre las distintas alternativas. 

Figura 5.5 – Coste variable de 

combustible por kWh térmico 

 
Notas: C. oil – caldera de gasoil; C. gas – caldera de 
gas; BdC – bombas de calor aerotérmicas 
Fuente: AFRY Management Consulting 

 Figura 5.6 – Coste total de 

climatización por kWh térmico 

 
Notas: C. oil – caldera de gasoil; C. gas – caldera de 
gas; BdC – bombas de calor aerotérmicas 
Fuente: AFRY Management Consulting 

En la Figura 5.6 se muestra el coste total de climatización. En este caso, además 

del coste variable de combustible, se han incluido los costes de mantenimiento y 

de adquisición, que se han variabilizado por los kWh térmicos producidos por una 

instalación media (9.000kWht/año). Al tener en cuenta todos los costes, la 

ventaja de las bombas de calor se reduce por sus costes de inversión 

significativamente más altos, pero continúa siendo la alternativa más económica. 

De forma semejante al estudio sobre la electrificación de la movilidad, se ha 

realizado un análisis de elasticidad cruzada entre la demanda de las bombas de 

calor y el precio de los distintos combustibles para conocer el impacto que la 

modificación relativa del precio de los combustibles tendría sobre la venta de 

bombas de calor. Los resultados de dicho análisis se muestran en la Figura 5.7 y 

Figura 5.8, y suponen un incremento acumulado de 65.000 bombas de calor 

(+0.15TWh) en 2030 debidos al FNSSE, llegando a las 78.000 bombas de 

calor (+0.18TWh) si adicionalmente se produjese la eliminación de IVPEE. 

Dichos incrementos suponen un aumento respecto al escenario ‘Tendencial’ del 

2,8% y 3,4% respectivamente. 
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Figura 5.7 – Evolución del número de 

instalaciones de bombas de calor 

 
Notas: Para el cálculo de instalaciones se ha asumido 
un consumo medio de 9.000kWht/año 
Fuente: AFRY Management Consulting 

 Figura 5.8 – Evolución de la demanda 

eléctrica debida a las bombas de calor 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 
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6 Impacto socioeconómico  

El efecto en la factura energética (ahorro y cambio en el mix) unido al 

efecto de la nueva inversión, generarían un impacto acumulado en el PIB 
hasta 2030 de 1.082m€ debidos al FNSSE, que se incrementarían hasta 

los 1.433m€ si además se eliminase el IVPEE. 

En este Capítulo se realiza un análisis del impacto macroeconómico, sobre el 

empleo y sobre las emisiones que, de acuerdo con los incentivos a la 

electrificación mostrados en capítulos anteriores, se derivarían de la implantación 

del FNSSE (y de la eventual eliminación del IVPEE). 

6.1    Reducción de emisiones de CO2 

El incremento de la electrificación en el sector de la movilidad y de la 

climatización supone la sustitución de combustibles fósiles por energía eléctrica. 

Es necesario aclarar que la electrificación 

supone una reducción de emisiones pero no 

una eliminación total, puesto que el sistema 

eléctrico español no es un sistema 100% 

libre de emisiones. Según datos de REE4, el 

factor de emisión del sistema eléctrico en 

2019 se ha situado en 0,19tCO2-eq/MWh. La 

integración de fuentes de energías 

renovables en el mix en los próximos años 

permitirá reducirlo aún más, llegando a 

0,06tCO2-eq/MWh en 2030 en el escenario 

‘Tendencial’. Por comparativa, el factor de 

emisión del motor de gasolina se sitúa en 

torno a 110gCO2-eq/km, mientras que se 

espera que para un VE alcance los 10 gCO2-

eq/km en 2030. 

La Figura 6.2 muestra las emisiones evitadas por escenario, con un acumulado 

de 1,051ktCO2-eq hasta 2030 debidos a la aplicación del FNSSE, que se 

incrementarían hasta 1,192ktCO2-eq si además se eliminase el IVPEE. 

 

4 Red Eléctrica de España, ‘Emisiones de CO2 asociadas a la generación de electricidad en 
España’, Marzo de 2021 

 

Figura 6.1 – Emisiones de CO2 evitadas 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 
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6.2    Ahorros energéticos 

Tal y como se ha explicado en los apartados 5.1 y 5.2, el vehículo eléctrico y las 

bombas de calor suponen alternativas más eficientes desde el punto de vista del 

consumo energético.  

Como resultado, se espera un ahorro energético acumulado hasta el 2030 de 

3,7TWh debido a la aplicación del FNSSE, que se incrementaría hasta los 4,2TWh 

si además se eliminase el IVPEE. Valorando estos ahorros económicamente5, 

supondrían un ahorro en la factura energética de los hogares de 465m€ y 543m€ 

respectivamente. 

Figura 6.2 – Ahorro energético 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 

 Figura 6.3 – Valor de ahorro energético 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 

El ahorro económico debido al FNSSE (y a la eliminación del IVPEE), se sumaría 

al que la electrificación consigue ya en el escenario ‘Tendencial’ y que ciframos 

en 14.481m€ hasta el año 2030. En términos porcentuales, la aplicación del 

FNSSE conseguiría incrementar dicho ahorro en un 3%, llegando al 4% si 

adicionalmente se eliminase el IVPEE. 

El ahorro en la factura energética de los hogares resulta en un incremento de su 

renta disponible, favoreciendo un mayor consumo.  

6.3    Importaciones energéticas 

La electrificación supone una reducción de las importaciones de combustibles 

fósiles en favor de un incremento de la demanda eléctrica. Dicho incremento de 

la demanda eléctrica, que ciframos en 0,7TWh para el escenario ‘FNSSE Con 

IVPEE’ y 0,8TWh para el ‘FNSSE Sin IVPEE’ se ha considerado que podría suplirse 

íntegramente con un mayor desarrollo de energías renovables (eólica y solar), lo 

que se traduciría en una mayor inversión en el país y reduciría la dependencia 

energética del exterior. 

 

5 Ahorro en la factura del consumidor final, incluyendo el ahorro en impuestos. 
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Además, la eliminación del IVPEE supondría 

eliminar la distorsión competitiva que este 

impuesto introduce en toda la generación 

española, que les lleva a tener unos costes 

un 7% superiores solamente por la 

existencia de dicho impuesto. Con ello, se 

reestablecería la competitividad de la 

generación española en el mercado europeo, 

incrementando su generación y reduciendo 

las importaciones eléctricas, es decir, se 

consigue trasladar el valor añadido por 

plantas de generación en terceros países 

(que luego importamos) a España.  

La Figura 6.4 muestra la mejora de la 

balanza comercial debida a la reducción de 

las importaciones de combustibles fósiles y 

al traslado del valor añadido en la 

generación por la eliminación del IVPEE. Se 

ha cuantificado en 204m€ hasta el año 2030 debidos a la aplicación del FNSEE, 

que se incrementarían hasta los 404m€ si además se elimina el IVPEE. 

Esta mejora de la balanza comercial debida al FNSSE (y a la eliminación del 

IVPEE), se sumaría a la mejora que la electrificación de los usos energéticos 

consigue ya en el escenario ‘Tendencial’, la cual ciframos en 6.302m€ hasta el 

año 2030. En términos porcentuales, la aplicación del FNSSE conseguiría 

incrementar dicha mejora en un 3%, llegando al 6% si adicionalmente se 

eliminase el IVPEE. 

6.4    Inversión adicional 

El incremento de la electrificación impulsado por el FNSSE (y la eliminación del 

IVPEE) resulta en una mayor inversión en el país debida a: 

⎯ Vehículos eléctricos: aunque sus 

costes de inversión se espera que se igualen 

a los vehículos convencionales en los 

próximos años, será necesaria una mayor 

inversión en la red de recarga; 

⎯ Bombas de calor: los costes de 

inversión son más elevados que los de las 

calderas de gas y gasoil; y 

⎯ Desarrollo de energías renovables: 

necesario para suplir la demanda eléctrica 

adicional. 

La Figura 6.5 muestra la inversión adicional 

movilizada, que llegaría a los 807m€ 

acumulados hasta 2030 en el caso de la 

aplicación del FNSSE, y se incrementaría 

hasta los 935m€ si además se eliminase el IVPEE. 

Figura 6.4 – Mejora de la balanza 

comercial debida a las importaciones de 

productos energéticos 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 

Figura 6.5 – Inversión adicional 

 
Notas: EERR – Energías renovables; BdC – bombas de 
calor; VE – Vehículo eléctrico 
Fuente: AFRY Management Consulting 
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6.5    Impacto en el PIB 

La Figura 6.6 muestra el impacto en el PIB por tipo de medida. Se estima un 

impacto total acumulado hasta 2030 de 1.082m€ debidos a la mayor 

electrificación como resultado de la aplicación del FNSSE, que se incrementarían 

hasta los 1.433m€ si además se elimina el IVPEE. 

La electrificación de la economía tiene dos impactos macroeconómicos 

principales: 

1. El efecto del cambio energético: 

Tanto los vehículos eléctricos como las bombas de calor tienen una 

eficiencia energética mayor que sus alternativas fósiles. Se produce por 

tanto un ahorro energético para el consumidor final, que ve incrementada 

su renta disponible para mayor gasto en otros productos y servicios. 

Se reduce la importación de combustibles fósiles, mejorando la balanza 

comercial. El beneficio de dicha reducción de importaciones fósiles se 

maximizaría si el incremento de demanda eléctrica se acompañase del 

desarrollo de renovables, con mayor valor añadido en el país. 

2. El efecto de la nueva inversión: 

La mayor parte de la inversión adicional necesaria en vehículo eléctrico, 

bombas de calor y renovables (excepto la que necesita de bienes 

importados, que se ha estimado en un 20%) resulta en valor añadido y 

creación de empleo en el país. 

El impacto se muestra por tipo de medida 

siguiendo el desglose introducido en la 

‘Memoria de Impacto Económico, de Empleo, 

Social y Sobre la Salud Pública del Plan 

Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-

2030’ para facilitar el análisis comparativo de 

los resultados. Las medidas se dividen en: 

factura energética (ahorro y cambio en el 

mix energético); electrificación (inversión en 

vehículo eléctrico y bombas de calor); 

energías renovables (inversión en energías 

renovables para cubrir la demanda eléctrica 

adicional); y resto de medidas (impacto en la 

industria de refino, incremento del valor 

añadido en la generación española por la 

eliminación del IVPEE, etc.). 

 

 

 

Figura 6.6 – Impacto en el PIB por tipo de 

medida 

 
Notas: Resto – Resto de medidas; EERR – Inversión en 
energías renovables; Electrificación – Inversión en 
electrificación; Factura – Ahorros en la factura energética 

Fuente: AFRY Management Consulting 
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6.6    Impacto en el empleo 

Impulsado bajo los mismos factores de 

crecimiento del PIB, se ha estimado que la 

electrificación de la economía resultaría en 

un crecimiento neto del empleo tal y como 

se muestra en la Figura 6.7.  

En concreto, se ha estimado un incremento 

total de 16.370 empleos anuales hasta el 

año 2030 debidos a la aplicación del FNSSE, 

que se incrementarían hasta los 19.188 si 

además se eliminase el IVPEE.  

Figura 6.7 – Impacto en el empleo 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 
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7 Recomendaciones adicionales 

 

El proyecto de Ley tiene un claro objetivo de avanzar en la descarbonización y la 

consecuente electrificación de la demanda; no obstante, la decisión de sustituir 

un combustible de un determinado uso (vehículo, calefacción…) conlleva la 

realización de una inversión, que, en determinados colectivos de población, 

puede suponer un esfuerzo, en ocasiones inalcanzable, en casos tales como 

determinadas poblaciones de la llamada España vaciada, o clientes en situación 

de especial vulnerabilidad.  

Los fondos provenientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia son una 

ocasión inmejorable para incentivar la renovación de equipamiento en las zonas 

más desfavorecidas, clientes vulnerables…. Estas adecuaciones pudieran estar 

financiadas también con cargo al Fondo Nacional de Eficiencia Energética. 

Si bien el Proyecto de Ley incluye compensaciones a consumidores industriales 

de electricidad y gas natural pertenecientes a sectores sujetos a riesgo de 

deslocalización por fuga de carbono, otras industrias sin compensaciones y cuyos 

productos compiten en el mercado internacional podrían ver lastrada su 

competitividad. Por ello, a pesar del impacto positivo del FNSSE en la economía 

y el Medio Ambiente, cabe recomendar el desarrollo de mecanismos adicionales 

que mitiguen en la mayor medida estos potenciales impactos negativos sobre la 

industria y el empleo, y cuyos costes no se prevén elevados. En un entorno de 

precios e ingresos por subastas de CO2 previsiblemente altos, podrían por 

ejemplo destinarse una mayor parte para ampliar las compensaciones, sin 

necesidad de modificar la contribución al Fondo del resto de sectores.  

Se sugiere analizar también la permanencia de determinadas compensaciones o 

tener definido un horizonte temporal de eliminación de las mismas que podría 

ser variable o progresivo en función de la capacidad de adaptación de cada 

sector. 

Además, la aplicación del FNSSE dotaría al sistema eléctrico de una 

sostenibilidad financiera desde el primer año de su implantación alejando la 

posibilidad de incurrir en un déficit de tarifa en el corto plazo y posibilitando la 

eliminación del IVPEE, devolviendo la competitividad a los generadores 

españoles en el mercado europeo. 

 

A pesar del impacto positivo del FNSSE en la economía y el Medio Ambiente, 
cabe recomendar el desarrollo de mecanismos adicionales que mitiguen en la 

mayor medida posible potenciales impactos negativos sobre la industria y el 

empleo, y cuyos costes no se prevén elevados. 
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7.1 Recomendaciones para grupos de población 

específicos 

Puesto que el FNSSE es una medida que afecta de forma desigual a cada 

consumidor según la proporción de los distintos combustibles en su cesta 

energética, es importante conocer si de forma sistemática algunos grupos de 

población podrían estar más expuestos y por tanto requerirían de un mayor 

apoyo hacia la electrificación. 

7.1.1 España Vaciada 

Tal y como se aprecia en la Figura 7.1, se puede constatar que existe una 

moderada correlación (46%) entre el consumo de productos derivados del 

petróleo y la densidad de población. Provincias de la España Vaciada, con baja 

densidad de población, tienden a un mayor consumo de combustibles fósiles. 

Esto se debe, entre otras, a la mayor dispersión de la población, menor acceso a 

la red de gas y mayor actividad agrícola y ganadera. 

No se ha constatado que exista una correlación entre el consumo de gas y la 

densidad de población, tal y como se muestra en la Figura 7.2. 

Figura 7.1 – Consumo anual por 

habitante (en 2019) de productos 

derivados del petróleo vs. densidad de 

población por provincia 

 
Fuente: Elaborado por AFRY Management Consulting 
en base a datos de las series estadísticas de CORES 
 

 Figura 7.2 – Consumo anual por 

habitante (en 2019) de gas para uso 

doméstico y comercial vs. densidad de 

población por provincia 

 
Fuente: Elaborado por AFRY Management Consulting 
en base a datos del Informe de Supervisión del 
Mercado de Gas Natural en España (CNMC, julio 2020)  

En el Anexo C.1 se muestra el mismo ejercicio sobre el impacto de la factura 

energética en los hogares realizado en el Capítulo 4, pero en este caso para un 

hogar más asimilable al hogar tipo de la España Vaciada. En concreto, se ha 

asumido un hogar con caldera de gasoil (por el menor acceso a la red de gas) y 

una distancia media recorrida anualmente de 18,750km/veh (un 50% superior a 

la asumida para el hogar medio español). 

Los resultados muestran que el hogar tipo de la España Vaciada se ve 

ligeramente más afectado por el efecto del FNSEE, con incrementos en la factura 

energética del +1.2% debidos a la aplicación del Fondo y del +2.1% si además 

se eliminase el IVPEE (dichos incrementos se comparan con un +0.7% y +1.7% 

respectivamente para el hogar español medio). 



IMPACTO DEL FONDO NACIONAL PARA LA SOSTENIBILIDAD DEL 
SISTEMA ELÉCTRICO (FNSSE) 

AFRY MANAGEMENT CONSULTING  Septiembre 2021 

 Impacto del Fondo Nacional para la Sostenibilidad del Sistema Eléctrico (FNSSE) 

 34 

Por otro lado, el ahorro que supone la electrificación en el escenario ‘Tendencial’ 

es de 1.668€ anuales para el hogar medio de la España Vaciada, frente a los 

1.077€ del hogar medio español. Esto es debido a los mayores ahorros 

conseguidos con la bomba de calor frente a la caldera de gasoil y que el mayor 

número de km se recorre de forma más eficiente con el vehículo eléctrico. 

AFRY considera por tanto recomendable que las medidas económicas destinadas 

a promover la electrificación del transporte y climatización tengan en cuenta 

estas diferencias territoriales, y que las regiones de la España Vaciada, con más 

exposición a los combustibles fósiles (y por tanto a cualquier medida destinada a 

desincentivar su uso), puedan verse más beneficiadas. La electrificación de estas 

zonas conlleva mayor impacto energético para la economía, por ejemplo, 

mientras que el ahorro económico medio en España por el paso a vehículo 

eléctrico es cercano a los 33m€ anuales por cada 100.000 vehículos, dicho 

ahorro se incrementaría hasta los 50m€ para la España Vaciada. 

También consideramos especialmente recomendable el estudio de medidas 

concretas o exenciones al FNSSE destinadas a mitigar el impacto en la actividad 

agrícola y ganadera, tan relevante en la economía de la España Vaciada. 

7.1.2 Zonas Frías 

La Figura 7.3 muestra la fuerte correlación 

existente (75%) entre el consumo para 

calefacción y la temperatura media por 

provincias. Como es lógico, las zonas con 

menor temperatura tienden a un mayor 

consumo para calefacción. 

En el Anexo C.2 se muestra el mismo 

ejercicio sobre el impacto de la factura 

energética en los hogares realizado en el 

Capítulo 4, pero esta vez para un hogar más 

asimilable al hogar tipo perteneciente a una 

Zona Fría. En concreto, se ha incrementado 

el consumo para la producción de calor de 

los 9.000kWht considerados para el hogar 

medio español hasta los 15.000kWht. 

Los resultados muestran que el hogar tipo de 

una Zona Fría se ve ligeramente más 

afectado por el efecto del FNSEE, con 

incrementos en la factura energética del 

+1,7% debidos a la aplicación del Fondo y 

del +2,9% si además se eliminase el IVPEE 

(dichos incrementos se comparan con un +0,7% y +1,7% respectivamente para 

el hogar español medio). 

Por otro lado, el ahorro que supone la electrificación en el escenario ‘Tendencial’ 

es de 1.463€ anuales para el hogar medio de una Zona Fría, frente a los 1.077€ 

del hogar medio español. Esto es debido a que el mayor número de kWht es 

suplido de forma más eficiente con la bomba de calor. 

Teniendo en cuenta estas consideraciones, sería recomendable favorecer a las 

Zonas Frías del país a la hora de repartir ayudas para la electrificación de la 

climatización, disminuyendo la dependencia energética de estas zonas y su 

Figura 7.3 – Consumo anual por vivienda 

para calefacción vs. temperatura media 

por provincia 

 
Fuente: Elaborado por AFRY Management Consulting en 
base a datos del ‘Estudio de la distribución del consumo 
energético residencial para calefacción en España’ 
(Fundación Conama; Ministerio de Fomento, 2017) y AEMET 
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exposición a los combustibles fósiles (y por tanto a cualquier medida destinada a 

desincentivar su uso). Cabe señalar que la electrificación de estas zonas son las 

que conllevan mayor impacto energético para la economía, puesto que son las 

que más consumo fósil desplazarían.
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8 Conclusiones 

El FNSSE se muestra como una herramienta útil a la hora de conseguir el 

objetivo final de electrificación de la economía, proporcionando incentivos 
económicos adecuados para acelerar la transición energética. La 

electrificación resulta en un abaratamiento de la factura energética del 
país y una mayor inversión, que se trasladan en un impacto positivo en la 

economía y en el empleo. Se prevén también exenciones a determinados 

consumidores, aunque cabe recomendar el desarrollo de mecanismos 
adicionales que mitiguen en la mayor medida posible potenciales impactos 

negativos. Es también conveniente prever ayudas a la inversión para 
determinadas poblaciones de la llamada España vaciada, o clientes en 

situación de especial vulnerabilidad.  

El reparto del coste de RECORE entre todos los sectores energéticos a través del 

FNSSE provoca una disminución para el consumidor final del precio de la 

electricidad y un aumento del precio del gas y las gasolinas. Se ha estimado que 

la aplicación del FNSSE supondría para un consumidor doméstico una bajada en 

el primer año de total aplicación (2026) del -13% del precio de la electricidad, 

una subida del +6% en el precio del gas y una subida del +5% en el precio de 

las gasolinas respecto al escenario ‘Tendencial’ en el mismo año. Si además se 

produjese la eliminación del IVPEE, los diferenciales llegarían al -14%, +8% y 

+6% respectivamente. 

El impacto particular del Fondo para cada hogar dependerá del peso relativo de 

los distintos combustibles en su cesta energética. Para los consumidores con un 

mayor peso de la electricidad, como es el caso de los consumidores vulnerables, 

se proyecta una reducción neta de su factura energética. También se verán 

beneficiados aquellos consumidores que electrifiquen sus usos energéticos, 

estimándose unos ahorros adicionales en el año 2026 de 249€ debidos al FNSSE, 

que podrían incrementarse hasta los 291€ si además se eliminase el IVPEE. 

Dado que el objetivo del Fondo es avanzar hacia una sociedad descarbonizada, 

eso supondrá la bajada del precio de la electricidad y la subida del gas y 

gasolinas como vectores energéticos emisores, lo que conlleva un incremento de 

las señales de inversión hacia usos energéticos más electrificados. En particular, 

el FNSSE es una herramienta eficaz para promover la electrificación de la 

movilidad y la climatización. Se ha estimado que la aplicación del FNSSE 
supondría un incremento acumulado de 128.000 vehículos eléctricos y 65.000 

bombas de calor en 2030, pudiendo llegar a 147.000 y 78.000 respectivamente 

si además se eliminase el IVPEE. 
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La mayor electrificación de la economía asociada a la implantación del Fondo 

trae consigo una serie de beneficios macroeconómicos como combinación de a) 

mayor renta disponible en los hogares y mejora de la balanza comercial por el 

menor consumo energético de las alternativas eléctricas y b) mayor inversión 

necesaria en vehículos eléctricos e infraestructura, bombas de calor y energía 

renovable. Se estima un impacto total acumulado en el PIB hasta 2030 de 

1.082m€ debidos a la mayor electrificación como resultado de la aplicación del 

FNSSE, que se incrementarían hasta los 1.433m€ si además se elimina el IVPEE. 

La contribución de los sujetos obligados al FNSSE, además de afectar a todos los 

sectores energéticos, es también homogénea (misma contribución en € por MWh 

suministrado) entre los distintos grupos de consumidores. Para tratar de mitigar 

efectos perjudiciales que podrían aparecer en algunos grupos de consumidores, 

el Proyecto de Ley incluye diversas exenciones y compensaciones como a los 

consumidores industriales de electricidad y gas natural pertenecientes a sectores 

sujetos a riesgo de deslocalización por fuga de carbono o el transporte de 

mercancías y de personas.  

Sin embargo, es necesario poner especial atención en determinadas industrias 

que, no estando incluidas en los sectores con compensaciones y estando 

expuestas a la competencia internacional podrían ver lastrada su competitividad 

por la aplicación del FNSSE. Por ello, a pesar del impacto positivo del FNSSE en 

la economía y el Medio Ambiente, cabe profundizar en mecanismos adicionales 

que mitiguen en la mayor medida estos potenciales impactos negativos sobre la 

industria y el empleo, y cuyos costes no se prevén muy elevados. En un entorno 

de precios e ingresos por subastas de CO2 previsiblemente altos, podrían por 

ejemplo destinarse una mayor parte para ampliar las compensaciones, sin 

necesidad de modificar la contribución al Fondo del resto de sectores.  

La decisión de sustituir un combustible de un determinado uso (e.g. vehículo, 

calefacción…) conlleva la realización de una inversión, que, en determinados 

colectivos de población, puede suponer un esfuerzo, en ocasiones inalcanzable, 

en casos tales como determinadas poblaciones de la llamada España vaciada, o 

clientes en situación de especial vulnerabilidad. Los fondos provenientes del 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia o el Fondo Nacional de Eficiencia 

Energética deben ser utilizados para incentivar la renovación de equipamiento en 

las zonas más desfavorecidas, clientes vulnerables… 

Se sugiere analizar también la permanencia de determinadas compensaciones o 

tener definido un horizonte temporal de eliminación de las mismas que podría 

ser variable o progresivo en función de la capacidad de adaptación de cada 

sector. 

Por último, vemos recomendable que las medidas económicas destinadas a 

promover la electrificación del transporte y climatización tengan en cuenta las 

diferencias territoriales del país, de modo que las regiones de la España Vaciada 

(con más exposición a los combustibles fósiles) y las Zonas Frías (con mayor 

consumo de calefacción) puedan verse más beneficiadas disminuyendo su 

dependencia energética y su exposición a los combustibles fósiles. La 

electrificación de estas zonas son las que conllevan mayor impacto energético 

para la economía, puesto que son las que más consumo fósil desplazarían 
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Annex A Valores monetarios en 

términos reales de 2020  
A.1 Valores monetarios en términos reales de 2020 

Figura A.1 – Evolución de los costes de 

RECORE, real 2020 (Figura 3.1) 

 

 
 
 
Fuente: AFRY Management Consulting 

 Figura A.2 – Reparto de costes en el 

escenario ‘FNSSE Con IVPEE’, real 2020 

(Figura 3.2) 

 
Nota:  FNSSE-P: Contribución derivados del petróleo; 
FNSSE-G: Contribución gas; FNSSE-E: Contribución 
electricidad 
Fuente: AFRY Management Consulting 

 

Figura A.3 – Reparto de costes en el 

escenario ‘FNSSE Sin IVPEE’, real 2020  

(Figura 3.3) 

 
Nota:  FNSSE-P: Contribución derivados del petróleo; 
FNSSE-G: Contribución gas; FNSSE-E: Contribución 
electricidad 
Fuente: AFRY Management Consulting 

 Figura A.4 – Contribución al FNSSE por 

MWh suministrado, real 2020  (Figura 

3.4) 

 
 
 
 
Fuente: AFRY Management Consulting 
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Figura A.5 – Resumen del impacto del FNSSE en el precio de productos energéticos 

en el primer año de total aplicación (2026), real 2020  (Figura 3.5) 

 
Nota: Se ha asumido una compensación del 85% del coste del FNSSE para electricidad y gas, y del 100% para 
derivados del petróleo 
Fuente: AFRY Management Consulting 

 

Figura A.6 – Evolución del precio de la 

electricidad incluyendo impuestos para 

consumidores sin compensación, real 

2020 (Figura 3.6) 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 

 Figura A.7 – Evolución del precio de la 

electricidad incluyendo impuestos para 

consumidores con compensación, real 

2020 (Figura 3.7) 

 
Fuente: AFRY Management Consulting  
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Figura A.9 – Evolución del precio del gas 

incluyendo impuestos para consumidores 

sin compensación, real 2020 (Figura 3.9) 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 

 Figura A.10 – Evolución del precio del 

gas incluyendo impuestos para 

consumidores con compensación, real 

2020 (Figura 3.10) 

 
Fuente: AFRY Management Consulting  
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Figura A.8 – Evolución de cargos y 

contribución al FNSSE en el escenario 

‘FNSSE Con IVPEE’, real 2020 (Figura 3.8) 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 
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Figura A.12 – Efecto del FNSEE y eliminación del IVPEE en coste de suministro 

energético anual en el año 2026 de un hogar medio, real 2020 (Figura 4.2) 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 

 

 

 

 

 

Figura A.11 – Evolución del precio de 

gasolina y diésel incluyendo impuestos 

para consumidores sin compensación, real 

2020 (Figura 3.11) 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 
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Figura A.13 – Efecto del FNSEE y eliminación del IVPEE en coste energético total 

anual en el año 2026 de un hogar medio, incluyendo coste de suministro energético, 

coste de mantenimiento y coste de inversión, real 2020 (Figura 4.3) 

 
Notas: El cálculo del coste total anual incluye, además del coste de combustible, el coste de mantenimiento y la 
anualización del coste de inversión para cada una de las alternativas de transporte y calor 
Fuente: AFRY Management Consulting 

 

Figura A.14 – Coste variable de 

combustible por km, real 2020 (Figura 

5.1) 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 

 Figura A.15 – Coste total de transporte 

por km, real 2020 (Figura 5.2) 

 

 
Fuente: AFRY Management Consulting  
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Figura A.16 – Coste variable de 

combustible por kWh térmico, real 2020 

(Figura 5.5) 

 
Notas:  C. oil – caldera de gasoil; C. gas – caldera de 
gas; BdC – bombas de calor aerotérmicas  
Fuente: AFRY Management Consulting 

 Figura A.17 – Coste total de climatización 

por kWh térmico, real 2020 (Figura 5.6) 

 

 
Notas:  C. oil – caldera de gasoil; C. gas – caldera de 
gas; BdC – bombas de calor aerotérmicas  
Fuente: AFRY Management Consulting 

 

Figura A.18 – Valor de ahorro 

energético, real 2020 (Figura 6.3) 

 
 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 

 Figura A.19 – Mejora de la balanza 

comercial debida a las importaciones 

de productos energéticos, real 2020 

(Figura 6.4) 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 
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Figura A.20 – Inversión adicional, real 

2020 (Figura 6.5) 

 
 
 
 
 
Notas: EERR – Energías renovables; BdC – bombas de 
calor; VE – Vehículo eléctrico 
Fuente: AFRY Management Consulting 

 Figura A.21 – Impacto en el PIB por 

tipo de medida, real 2020 (Figura 6.6) 

 
Notas: Resto – Resto de medidas; EERR – Inversión en 
energías renovables; Electrificación – Inversión en 
electrificación; Factura – Ahorros en la factura 
energética 
Fuente: AFRY Management Consulting 

 

Figura A.22 – Evolución del precio de la 

electricidad incluyendo impuestos para 

consumidores 6.X sin compensación, 

real 2020 (Figura B.1) 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 

 Figura A.23 – Evolución del precio de la 

electricidad incluyendo impuestos para 

consumidores 6.X con compensación, 

real 2020 (Figura B.2) 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 
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Figura A.24 – Efecto del FNSEE y eliminación del IVPEE en coste de suministro 

energético anual en el año 2026 de un hogar tipo de la España Vaciada, real 2020 

(Figura C.1) 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 

 

Figura A.25 – Efecto del FNSEE y eliminación del IVPEE en coste de suministro 

energético anual en el año 2026 de un hogar tipo de una Zona Fría, real 2020 (Figura 

C.2) 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 
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Annex B Evolución del precio de la 

electricidad para 
consumidores industriales 

B.1 Detalle de la evolución del precio de la electricidad 

para consumidores industriales (6.XTD) 

Figura B.1 – Evolución del precio de la 

electricidad incluyendo impuestos para 

consumidores 6.X sin compensación 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 

 Figura B.2 – Evolución del precio de la 

electricidad incluyendo impuestos para 

consumidores 6.X con compensación 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 
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Annex C Impacto en la factura 

energética de grupos de 
población específicos 

C.1 Impacto en la factura energética para un hogar tipo 

de la España Vaciada 

Figura C.1 – Efecto del FNSEE y eliminación del IVPEE en coste de suministro 

energético anual en el año 2026 de un hogar tipo de la España Vaciada, nominal 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 

C.2 Impacto en la factura energética para un hogar tipo 

de una Zona Fría 

Figura C.2 – Efecto del FNSEE y eliminación del IVPEE en coste de suministro 

energético anual en el año 2026 de un hogar tipo de una Zona Fría, nominal 

 
Fuente: AFRY Management Consulting 
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